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ADMIN ISTRACIÓN PROVINCIAL

Número 0928/26

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Secretaría General

A n u n c i o

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 13 DE ABRIL DE 
2026.

A) PARTE RESOLUTIVA:

1.- Se aprobó el acta de la sesión anterior, acta 7/2026, de 30 de marzo de 2026.

2.- Se aprobó la separación del Ayuntamiento de San Vicente de Arévalo de la 
Mancomunidad de Municipios “Comarca de La Moraña”.

3.- Se aprobó el contrato plurianual de suministro consistente en el arrendamiento, 
tipo renting, de cinco autobombas rurales ligeras de 1500L, cabina sencilla con destino al 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL:

4.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de Presidencia (26.3.2026) por la que se 
avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y en el marco del expediente de 
contratación para la adjudicación del contrato de suministro consistente en la adquisición 
de dos vehículos furgonetas para el transporte de personal y la realización de obras y 
servicios que tengan atribuidas (MONTEL 25).

5.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de Presidencia (26.3.2026) por la 
que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y se aprueban las 
Bases reguladoras de la subvención mediante régimen de concurrencia competitiva para 
intervenciones en localidades incluidas en el inventario de B.I.C. de la Junta de C. y L. con 
la categoría de Conjunto Histórico 2026.

6.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de Presidencia (27.3.2026) por la que se 
avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y, en el marco del Programa 
Crecemos 2025, se aprueba la justificación presentada por el Ayuntamiento de Flores de 
Ávila y la cancelación parcial de la parte no justificada.

7.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de Presidencia (6.4.2026) por la que se 
avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y se aprueba definitivamente 
el proyecto de obras: “Acondicionamiento y refuerzo de la carretera provincial AV-P-109: 
Acceso a San Juan de la Encinilla desde la CL-507”.
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8.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de Presidencia (6.4.2026) por la que se 
avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y se aprueba definitivamente 
el proyecto de obras: “Acondicionamiento y refuerzo de la carretera provincial AV-P-636: 
Villatoro-Vadillo de la Sierra”.

9.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de Presidencia (6.4.2026) por la que se 
avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y se aprueba definitivamente 
el proyecto de obras: “Acondicionamiento y refuerzo de la carretera provincial AV-P-632: 
Gamonal de la Sierra-Manjabálago”.

10.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de Presidencia (6.4.2026) por la que se 
avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y se aprueba definitivamente 
el proyecto de obras: “Acondicionamiento y refuerzo de la carretera provincial AV-P-627 
Blascomillán - Mancera de Arriba”.

11.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de Presidencia (6.4.2026) por la que se 
avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y se aprueba definitivamente 
el proyecto de obras: “Acondicionamiento y refuerzo de la carretera provincial AV-P-605 
Bularros-Villaflor”.

12.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de Presidencia (6.4.2026) por la que se 
avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y se aprueba definitivamente 
el proyecto de obras: “Acondicionamiento y refuerzo de la carretera provincial AV-P-309 
Hoyo de la Guija-AV-P-310”.

13.-	Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de Presidencia (6.4.2026) por la que se 
avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y se aprueba definitivamente 
el proyecto de obras: “Acondicionamiento y refuerzo de la carretera provincial AV-P-308 
Hoyo de la Guija-Peguerinos”.

14.- Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de Presidencia (6.4.2026) por la que se 
avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y se aprueba definitivamente 
el proyecto de obras: “Acondicionamiento y refuerzo de la carretera provincial AV-P-110 
San Juan de la Encinilla-Papatrigo”.

15.- Se dio cuenta a la Junta de las Resoluciones de Presidencia (26.3.2026 y 8.4.2026) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y se aprueba 
la adjudicación contrato de suministro en régimen de alquiler de un stand modular, que 
represente a la Diputación de Ávila a través de la marca ÁVILA AUTÉNTICA durante la 
celebración de la 39 edición del Salón Gourmets.

16.- Se dio cuenta a la Junta de la formalización del por el que se instrumentaliza 
y concede una subvención nominativa a la Asociación Grupo de Enfermos Alcohólicos 
Recuperados Abulenses (GEARA).

17.- Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio por el que se 
instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos 
Generales, ejercicio 2026, al Club Deportivo de Fútbol Sala ÁvilaSala para el apoyo a las 
actividades de formación y promoción deportiva en la provincia en el marco del Plan de 
Acción Rural y a la Copa Diputación de Fútbol Sala.

18.- Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio por el que se 
instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos 
Generales, ejercicio 2026, al Ayuntamiento de Casavieja para la realización del festival 
“Mascaravila 2026” en calidad de promotor del mismo.
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19.- Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio por el que se 
instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos 
Generales, ejercicio 2026, a la Asociación Intermunicipal de Turismo “ASOTUR Alberche y 
Pinares” para la señalización turística de los puertos de montaña de la Comarca del Valle 
del Alberche y Tierra de Pinares y el Plan de Acción para el eclipse solar de 12 de agosto 
de 2026.

20.- Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio por el que se 
instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos 
Generales, ejercicio 2026, a la Asociación Profesionales de las Artes Escénicas de Ávila 
“APARTE” para el apoyo a la actividad denominada “La Bibliomáquina del Tiempo” en 
Centros Bibliotecarios de la provincia de Ávila.

Ávila, a 27 de abril de 2026.
El Presidente, Carlos García González.


